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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposicione.s generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias de.spue8 para los 
demás pueblos de -la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1807).

Las le\es,' órdene.s y ánrecios que se manden publicar 
en los "i-Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos.' 
Reales órdenes de 3-de Abril y ^ de Agosto de 1839 J

|neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
lAudiencia, Sr. Rector de la Univeisidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.®' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
'Contador y Tesorero de. Hacienda pública, Administrador 
■de Propiedades y Derechos det Estado, y demás dependien- 
’cias de la Administración económica provincal.
1 5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONE-S EN OUE SE HALLA DIVinlDO EL BOLETIN OFICIAL.

l.® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .“^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA^ DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta real familia, 
continúan en Zaráuz, sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.

Gacela del 2 de Setiembre 
de 13QQ.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Obras públicas.—Ferro-carriles.

Exorno. Sr.: Con las concesiones de 
caminos de hierro hechas hasta el dia 
puede asegurarse que se hallan por 
lo menos atendidas en lo posible las 
necesidades de primera y mas capital 
importancia de nuestro país, que cual 
otros, reclamaba la ejecución de estas 
útiles vi as de comunicación. La ma
yor parte de las líneas principales ó 
de primer órden están ya concluidas 
hallándose todas las demas en cons
trucción y algunas muy próximas á 
ser abiertas al tráfico.

Parece, pues, llegado eil momento 
de quedos poderes públicos se ocupen 
en el éxámen de los medios mas con
venientes para extender la bénefica 
influencia de estas vias á las comar
cas situadas fuera de las zonas á que 
hoy llega su acción, -acordando al 
efecto la construcción de nuevas líneas 
de carácter mas secundario, que pon
gan en directa y rápida comunicación 
con las arterias principales los centros 
productores y de consumo que hoy 
•se ven privados de este beneficio;

carriles, que con gran previsión acordó 
estudiar en 1864 el poder legislativo y 
que está á punto de terminarse. Res
ta, pue.p ocuparse del estudio de la 
segunda cuestión, esencialmente téc
nica, procurando' activaría en lo po
sible, para que los altos poderes del 
Estado, en cuanto lo permitan las 
condiciones económicas del pais y la 
crisis por que hoy atraviesa, pongan 
mano en asunto tan importante, dic
tando al efecto las condiciones con
venientes y eficaces para promover 
la continuación de la red de ferro-car
riles, y con ellas en desenvolvimiento 
de tantos gérmenes de riqueza que 
improductivos encierra nuestro suelo, 
contribuyendo al progreso general de 
la industria,

Animada S, M. la Reina (q. D. g.) 
por ese deseo, y convencida de la be
néfica influe cia que para España, 
por las especiales condiciones de |su 
territorio, debe tener la aplicación de 
las reformas que tiendan á disminuir 
los gastos del primer establecimiento 
de las vias férreas, ya por medio del 
aumento de las pendientes y disminu
ción de los radios de las curvas, ya 
tambien por la reducción del ancho 
de las explanaciones, de las obras de 
.fábrica y aun de la via, reformas en
sayadas con éxito en Escocia, Francia, 
Alemania, Suiza y Estados-Unidos, y 
que combinadas con un sistema de 
explotación económico han dado re- 
.sultados satisfactorios, se ha dignado 
disponer que se forme una.Comisión 
-especial compuesta de los Inspectores 
generales del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Jacobo Gonza
lez Arnao,- y don Luis de Torres Vil
dósola, y del Ingeniero Jefe de pri
mera clase del mismo Cuerpo don 
Gabriel Rodríguez, que con el dete- 
nimientay minuciosidad que reclama 
la altísima importancia de este asun
to,.'y'valiéndose de los numerosos y 
útiles datos adquiridos al verificar el 
recpnocimiento de las principales lí

cóntribuyan al desarrollo de sus gér
menes de riqueza, entre los cuales 
figuran en primer término los abun
dantes criaderos de carbón no explo
tados todavía por la carencia de fá
ciles caminos, y acrecienten los ren
dimientos de aquellos.

No se oculta al Gobierno de S. M. 
las dificultades que presenta la reso
lución de este problema, cuando el 
resultado obtenido en las líneas de 
primer órde'i ha sido desgraciada
mente poco satisfactorio y por lo* mis
mo nada, favorable para los que en su 
realización han invertido sus capi
tales: este resultado debido segura
mente á causas que-todós conocemos; 
entre la.s que figuran por una parte 
el clavado coste de nuestros ferro-car
riles, y por otra el escaso desarrollo 
que tiene todavía el movimiento co
mercial en nuestro pais, parece natu
ral y lógico que se haga sentir en 
mayor escala, tratándose de vias se
cundarias que por su í dole ^special 
debe suponérselas de menores rendi
mientos que las ya establecidas: pero 
de estas mismas consideraciones se 
desprende la necesidad de la adopción 
de medidas radicales, y por consi
guiente la de estudiar con deteni
miento los recursos económicos que 
ofrece en sus distintas zonas la Penín
sula, para fijar las líneas que como 
eómpléménto de las existentes deben 
con preferencia construir.se, y las con- 
diciones técnicas de que deba dotárse- , 
las; teniendo en cuenta lo.s progresos 
alcanzados en la construcción y éx- 
.plotaciou de lo.s ferro-carriles, así co
mo la topografía, de nuestro suelo, 
para reducir cuanto posible sea el 
coste de su primer establecimiento, 
y conseguir haya entre este y los ren
dimientos de cada línea la relación 
conveniente y necesaria para que los 
capitales se interesen en su reali
zación.

Al primer objeto corresponde la for
mación de un plan general de ferro

neas del extranjero que por Real 
órden de 31 de Julio del año próximo- 
pasado les fué encomendado, estudien 
y propongan al Gobierno en una su
cinta memoria cuanto crean conve
niente al objeto expresado, procuran
do en lo que sea compatible con la re
conocida importancia de este deli
cado asunto abreviar el resultado de 
sus trabajos. ■

A este fin, y para dotar á la Comi
sión de los elementos necesarios para 
llevar á cabo su cometido, se la auto
riza á la inmediata adquisición del 
material y personal que sea puramen-, 
te indispensable, con cargo al capítu
lo 25,. artículo único del presupuesto 
extraordinario de gastos vigente.

De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos, correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. ■

Madrid l.° de Setiembre de 1863;
—Orovio. .

Sr. Director general de Obras pú
blica.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Administración local,—Fepociay 
do 4:d—Quinfas.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por Joaquín Sainz en reclamación del 
.íallo por el que el Consejo de la pro- 
’víncia de Burgos declaró soldado á su 
hijo Joñás, quinto dél reemplazo de 
1865 por el cupo de Villamayor de 
los Montes, dicha Sección ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dic- 
tárnen.,

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha «xa- 
minado de nuevo el expediente pro
movido en queja del fallo del Confíe-
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jo provincial que, revocando el del 
Ayuntarn’enio, declaró soldado al mo- 
.zo Jonás Sainz para el reemplazo del 
año anterior por el cupo de Vidaraa- 
yor de los Montes, á pesar de haber 
alegado la escepcion de tener un her
mano sirviendo por su suerte en el 
ejército. |

En atención d lo que del mismo 
expediente resulta.

Visto el caso undécimo del art. 76 
y regla 1.“ del 77 de la ley vigente 
de reemplazos.
1' Considerando que el mozo de quien 
se trata expuso ante el Ayuntamiento 
là excepción establecida en el citado 
caso undécimo del art. 76, por lo cual 
fué exceptuado del servicio con vista 
del certificado de existir su hermano 
en el ejército, que le fué pr sentado 
dentro del término señalado al efecto:

Considerando que, reclamado este 
fallo por 1®-! interesados en el sorteo, 
y r eproducida aquella excepción ante 
el Consejo provincial, dicha Corpora
ción revocó el acu rdo del Ayunta
miento y declaró soldado al expre ado 
mozo, fundándose en que este no hizo 
mención ant la Municipalidad de ser 
su padre pobre, por lo que, teni mdo 
este otro h jo mayor de 17 años, no le 
aprovecha esta excepción:

Consideran o que habiéndose ale
gado por dicho mozo en tiempo opor
tuno la indicada escepcion del caso 
undécimo del art. 76, el Consejo pro
vincial estaba en el deber de exami
nar y depurar t .das las circunstancias 
necesarias para fallar acerca de la 
misma, aun cuando por el interesado 
no se h biese hecho mér to de cual
quiera de ellas al exponer la excep
ción ante el Ayuntamiento, cuya omi
sión no podia desvirtuar ni dejar sin 
efecto la excepción expuesta portuna- 
mente.

Considerando que según consta del 
certificado expedido en 11 de Junio 
del año anterior, el hermano de dicho 
mozo se hallaba sirviendo en el ejér
cito por su suerte posteriormente al 
dia en que tuvo lugar la declaración 
de soldados para la quinta de que se 
trata:

Considerando que según resulta del 
cert ficado de las oficinas de Hacienda, 
el padre de dicho mozo figura en el 
repartimiento territorial para el año 
económico de 1864 á 1865, correspon
diente al pueblo de Villamayor de los 
Montes, con- las utilidades líquidas de 
363 rs. 11 cénts., deducidas contribu
ciones y recargos por todos conceptos, 
por lo que debe tenérsele como pobre:

Corns dorando que aun cuando el 
padre de quien se trata tiene otro hijo 
casado mayor de 17 años, adema.s del 
expresado mozo y del que sirve por su 
suerte en el ejército, aquel es también 
pobre, según dicho certificado de las 
oficinas de Hacienda, pues solo figura 
en el mismo repartimiento con las uti
lidades líquidas de 985 rs. 5 cén imos 
baliándose por tan o comprendido en 
la citada regla 1.’‘ del art. 77 de la 
«y: .
- C Uisiderando . que en el expresado 

mozo concurren todas las circunstan
cias necesarias para gozar de la xcep- 
cion que expuso referente al caso un
décimo del art. 76;

La Sección opina que debe revocar
se el fallo contra el cual se reclama, 
mandando que el citado mozo Jonás 
Sainz sea, dado de baja en el ejérc to 
y que se llame para cubrir e ta plaza 
al número á quien corresponda.»

Y habiéndose dignado S. M. resol-, 
ver de conformidad con lo propuesto 
en el preinserto dictámen, y mandar 
que esta resolución se publique para 
que sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 16 de Agosto de 1866.— 
Gonzalez Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de....

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Santander lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente instruido á consecuencia 
de haber sido incluido en el alista
miento y .orteo de Reinosa para la 
quinta de 1865 el mozo José Joaquín 
Lerchundi, y haber reclamado la Di
putación general de Alava su exclu
sion como natural y vecino de Llodio, 
en aquella provincia:

Vistos los artículos 38, 55 y 56 de 
la ley vigente de reemplazos:

Vista la Real orden circular de 31 
de Julio de 1861, que resuelve un 
ca o análogo respecto al mozo Sanms 
Morteruel:

Considerando que la razoñ en que 
se fundo el Ayuntamiento de Reino a 
para incluir al expresado Lerchundi 
en el alistamiento de dicho pueblo fué 
la de que se hallaba residiendo en el 
mismo desde antes del 1.® de Enero 
de 1865:

Considerando que el interesado no 
interpuso reclamación alguna en los 
plazos que al efecto se señalaron:

Considerando que hallándose exen
tas de quintas las Provincias Vascon
gadas, ni en el referido pueblo de 
Llodio existe alistamiento, ni la Di
putación general de Alava ha podido 
suscitar competencia por este motivo:

Considerando que no aparece haber 
sido incluido el mozo de quien se trata 
en mas alistamiento que en el de Rei
nosa, y que por lo tanto debe respon
der en dicho pueblo de su suerte, aun 
cuando pudiera haber sido alistado 
con mejor derecho en otro cualquiera;

S. M., de conformidad con el dic
támen de la Sección de Gobernación 
y Fomento dei Consejo dé Estado^ so 
ha servido declarar que el menciona
do José Joaquín Lerchundi fué bien 
incluido en el alistamiento y sorteo 
de Reinosa para el re mpiazo dei año 
Último. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. disponer que esta resolu
ción se publ que para que sirva de 
regla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1866.—El Subsecretario, Juan Va
lero y Soto.
Sr. Gobernador de la provincia de....

El Sr. Ministro de la Gobeunacion 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Almería lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
ex i edi ente promovido por Rafael Can
ton Castillo, quinto del reemplazo de 
1863 por el cupo de esta capital, en 
solicitud de que se revoque el acuer
do por el que el Consejo de esa pro
vincia declaró exceptuado del servi
cio militar al quinto por los propios 
cupo y reemplazo Diego Nuñez y 
Gómez:

Vistos el párrafo segundo del artí
culo 76, y la régla primera del 77 de 
la ley de quintas vigente:

Considerando que el último de di
chos mozos alegó ante el Ayunta
miento ser hijo único de viuda pobre 
á quien mantenía:

Considerando que al tiempo de la 
declaración de soldados tenia un her
mano viudo mayor de 17 años y no 
impedido para trabajar, el cual, si 
bien tenia hijos, no eran habidos de 
su difunta esposa antes ni despues de 
su matrimonio.

Consid rundo que si bien es cierto 
queda ley no hace en este caso dis
tinción expresa entre los hijos legí
timos é ilegítimos, de su contexto cla
ramente se deduce que alude á los 
primeros, pues de lo contrario hubie
ra .comprendido tambien en la citada 
regla primera del art. 77 á los solte
ros que los tuvieran.

Considerando que por estas razones 
no debe reputarse hijo único al quin
to de quien se trata, sin cuya cir
cunstancia no puede aprovecharle la 
excepción que expuso;

S. M., de conformidad con el dic
támen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provincia, 
y mandar que se dé de baja en el 
ejército al suplente de Diego Nuñez, 
sin llamar á este al servicio por haber 
tuascurrido los tres años que dura la 
responsabilidad del mismo, según es
tá declarado en Reales órdenes de 12 
de Febrero de 1860 y 5 de Abril de 
1861.

Ai propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. resolver que ésta disposición se 
publique para que sirva de regla ge
neral en casos análogos.))

De Real órden, comu icada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 17 de Agosto de, 1866.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto. 

Sr. Gobernador de la provincia de....

f'Gaceta del 3 ¿¿e ¡Setie^/rt bre de 1866 y

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Administración local.—Negocia
do 4.®—Quintas.

A fin de que se verifiquen sin demo
ra los actos de medición y reconoci
miento de los quintos que sufren con
dena en algún establecimiento penal, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que puedan acordaría práctica 
de dichos actos los-Gobernadores de 
las provincias, bien se hallen los mo
zos en la de su respec ivo mando, bien 
en otra diferente , sujetándose en un 
todo á lo prevenido en el art. 91 de 
la ley de reemplazos y en Real órden 
circular de 30 de Junio de 1856, ex
cepto en lo relativo á las comunica
ciones que hasta el presente han diri
gido á este Ministerio con arreglo á 
la citada Real órden, y que en lo su
cesivo se trasmitirán directamente' 
entre dichas Autoridades.

De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid .25 de Agosto de 1866.,

González Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de....,.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador 
de esta provincia lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) deí 
expediente promovido por Agustín 
Molina y Vallejo, quinto del re em
plazo de 1865 por el cupo del distrito 
de la Universidad de esta corte, en 
reclamación del acuerdo por el que ese 
Con.sejo de provincia le declaró sol
dado:

Vistos el párrafe primero del ar
ticulo 76, y las reglas 1.‘‘‘, 4.*^, 5.® y 
'6.'^ del 77 de la ley vigente de reem
plazos:

Considerando que el recurrente- ale
gó en tiempo oportuno ante la comi
sión de quintas del expresado distrito 
ser hijo único de padre pobre y sexa
genario, á quien mantiene, cuya ex
cepción fué desestimada en ateucion á 
disfrutar el padre, como sargento se
gundo retirado, una pension de 1,344 
reales anuales, de los que se dedu- 
cenl3 con 44 cénts, por habilitación 
y gastos:

Considerando que protestado este 
acuerdo fué confirmado por el Consejo 
provincial,'' fundándose en la misma 
razón, aunque en su informe de 15 de 
Setiembre último manifestó haberse 
convencido unánimemente de la im
posibilidad de sostenerse la familia 
del quinto de quien se trata con el 
escaso haber de 30 cuartos diarios, 
hallándose toda ella impedida para 
trabajar; si bien añadió no haberle 
sido posible remediar tanta desgracia, 
viéndose obligado á declarar soldado 
al reclamante, porque en concepto de
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las disposiciones y prácticas vigentes 
no puede ser calificado el padre de 
pobre, «aunque conocidamente no 
teng*a el haber necesario para atender 
á sus mas urgentes necesidades.

Considerando que la regla 5. del 
art. 77 de la ley de reemplazos dis- 
dispone que para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el art. /6 
se considere pobre á una persona, aun 
cuando posea algunos bienes, si pri
vada del auxilio del hijo, nieto ó her
mano que deba ingresar en las filas 
no pudiese proporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes los medios ne
cesarios para su subsist -ncia y para 
la de los hijos y nietos menores de 17 
años cumplidos que de la misma per
sona dependan, ^uyas circunstancias 
concurren en José Molina y Lopez, 
padre del quinto Agustin, según el 
concepto formado por el Consejo de 
esta provincia:

Considerando que ni en la regla ci-
tada ni en toda la ley de reemplazos 
se determina la renta necesaria para 
dejar de reputar pobre á una persona 
y^ que su apreciación queda por lo 
mismo confiada al prudente arbitrio 
de las corporaciones que han detallar 
en cada caso particular:

Considerando que dicha renta no 
puede fijarse en un modo absoluto é 
invariable, sino que depende de las.j 
circunstancias especiales de las per
sonas y localidades, por necesitarse 
mas recursos para atender á la subsis
tencia de una familia numerosa que 
á la de un solo individuo, y por: ser- 
distintos en cada provincia, y á veces 
en cada pueblo, los precios de los ar
tículos de primera necesidad, base 
indispen-able para el señalamiento 
de la indicada renta.

Considerando que así se ha consig
nado en repetidas Reales órdenes, y 
^uy particularmente en la circular de 
1.® de Marzo de 1862, siendo tambien 
esta práctica conforme á la jurispru
dencia seguida por el Consejo de Es
tado en algunos casos, de los que pue
de citarse el de Rufino Diez de los An
geles, quinto del reemplazo de 1865 
por el copo de Salamanca, á quien en 
Real órden de 8 de Mayo último, dic
tada de acuerdo con el dictámen de la 
Sección de Gober ación y' Fomento 
del expresado Consejo, se otorgó la 
excepción primera del art. 76 de la ley 
dé reemplazos por no estimarse sufi
ciente para la manutención de su pa
dre una pension de 3 rs. diarios, aten
didas las circunstancias delà localidad 
donde tenia precision de vivir:

Considerando que, la Real órden 
, circular de 18 de Febrero de 1859, eu 

que se fundó la comisión de quintas 
del distrito de la Universidad de esta 
corte para destinar la excepción alè- 
gada por Agustin Molina, tuvo por 
objeto fijar la jurisprudencia eu el 
caso de que un mozo se hallase com
prendido en alg’una de las excepcio
nes del artículo 76 de la ley de reem
plazos al tiempo de ser declarado sol
dado, y no lo hubiese estado én el dia 
señalado para dar principio al expre

sado acto, según la regla 7.® del artí
culo 77 de la misma ley:

Considerando que si bien en la ci
tada Real órden de 18 de Febrero de 
1859, al apreciar las circunstancias 
particulares del sexagenario Pedro 
Nieto, se dice que tenia bastante para 
su sosten con mas de 3 reales de renta 
diarios, se añade en seguida la pode
rosa razón de que cada uno de sus

tan hayan sido enagenados en 
virtud de las leyes de Desamorti- 
zacion, contra cuyos Alcaldes ex
pediré comisiones de apremio 
para la exacción de la multa de 
200 á 500 reales con que están 
conminados, si en el preciso tér
mino deocho dias no me remiten 
dichas relaciones*
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hijos tenia ya su hijuela materna, de 
las cuales, ademas de sus ¡rapios bie
nes, usufructuaba el padre las corres- 
po dientes á los menores:

Considerando que, según se halla 
acreditado en el expediente, José Mo
lina y Lopez, de edad de 77 años ,y 
ciego, solo cuenta con 1.330 reales y 
56 céntimos de renta líquida anual 
para mant-nerse juntamente con su 
mujer, tambien ciega, y tres hijos 
menores de edad é impedidos, si 
se le priva del auxilio de su hijo 
Agustin:

Considerando que con tan escasa 
renta no pueden subsistir cinco perso
nas en Madrid, donde se requieren 
mas recursos que en cualquiera otra 
población para atender á las indispen
sables necesidades de la vida; - '

S. M.^oido el Consejo de Estado en 
Sección de Gobernación y Fomento, 
se ha servido revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esta provin
cia, y declarar exceptuado del servi
cio de las armas al referido Agustín 
Molina y Vallejo; mandando en su con
secuencia que sea dado de baja en el
ejército y que vaya á cubrir su plaza 
el número á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
disponer S. M,. que esta resolución se 
publique, para que sirva de regla ge
neral en casos de igual naturaleza.» 
. De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para los efectos correspondien
tes. Dios -guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 22 de Agosto de 1866.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

J Nola de los Ayuntamientos 
que no han remitido á este Go
bierno de mi mando la relación 
por triplicado que se les ha re
clamado con repetición y úllima- 
inente en Circular inserta en el 
Boletín oficial de la provincia 
de 10, 13 y 15 de Junio del año 
actual, de los bienes del Estado, 
Clero, Propios ó Comunes, Be
neficencia élotruccion pública ra
dicantes en los respectivos térmi
nos jurisdiccionales que no cons

Alcazarén.
Barcial de la Loma.
Castrillo Tejeriego. 
Castrobol.
Castrodeza.
Ceinos de Campos.
Cojeces de Lear.
Cuenca de Campos.
Evan de Abajo.
Evan de Arriba. 
Fresno el Viejo.
Foncastin.
Fuente Olmedo.
Geria.
Gordaliza de la Lomn.
Ho n calada.
Honquilana.
Iscar.
Manzanillo, 
Mayorga.
Medina del Campo.
Mojados. ■
Moral de la Reina.
Moraleja de las Panaderas.
.Morales de Campos. .
Olivares.
Olmedo.
Oteruelo.
Overuela.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Peñalba de Duero 
Puente Duero. 
Rioseco.

. Salvador de Zapardiel.
San Cebrián de Mazote. 
Santiago del Arroyo.
Serrada.
Torrecilla del Valle.
Torre del Duero.
Valbuena de Duero.
Valviadero.
Viana de Cega. 
Villabañéz.
Villafuerte.
Villamarciel.
Villanubla.
Villanueva de Duero.
Villanueva de San Mancio
Villardefrades. :
Villares.
Villa vaquerin.

Valladolid 3 de Seliernbre de 
1866.^P. 'A. del limo, Sr. Qa- 
bemador, Gregorio Villa.

hos Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la cap
tura de aquel de cuyo poder se en
cuentre una yegua de S años; 6 cuar
tas, castaña oscura, sobada de .la co
llera , tiene una cicatriz en el ano de 
una mordedura de lobos, de José Ca
lan, de Riofrio, poniéndola á mi dis
posición caso de ser habido. ,

Valladolid 4 de Setiembre dé, 1866.
—Gregorio Villal

CUARTA SECCION

Administración Principal de 
líaciendapublica de laprámncia 

de Valladolid.

Núm. 20-2. ■

Declarado vacante el estanco del 
pueblo de Pollos, correspondiente á la 
Administración subalterna de Torde
sillas, y debie do proveerse con arre
glo á 10 dispuesto en Reales órdenes 
de 9 de Julio y 8 de Agosto de 1865, 
se hace saber al público para que las 
personas que se crean adornadas de 
los requisitos que aquellas^ previenen 
dirijan süs solicitudes' al Sf. Goberna
dor de la provincia, en eitérmino de 
ocho dias, contados desde Ía pública- 
cion de este anuncio en él j^qIgHh 
oficial,, acompañadas de los documen
tos originales ó copias debidamente 
autorizadas, én que' consten, los mé
ritos que aleguen, así como de certi
ficación de los Alcaldes del respectivo 
domicilio de los solicitantes, en que se 
acredite á su actitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para pagar los efectos al contado.

No se dará curso á solicitud alguna
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente asi, como los 
documentos que la acompañ9.n. 

Valladolid 3 de Setiembre.de 1866.
—P. S., Tiburcio María Somé.

QUINTA' SECCSOxN

Núm. 203.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de. La Parri
lla, dotada con la cantidad de doscien
tos cincuenta escudos, pagados de fon
dos municipales. -

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes á la corporación municipal 
en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción dé este anuncio en 
el Boletín qflcial á& la provincia.

La Parrilla 1:’ de Setiembre de 
1866,—El Alcalde, Vicente Gutiérrez.
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Núm. 201.

Ayuntamiento eonstitucional de 
Pobludura de Sotiedra.

Se halla vacante la Plaza de Secre
tario de Ayuntamiento del pueblo de 
Pobladura de Sotiedra, por defunción 
dul que la obtenga dotala con la can
tidad de 180 escudos, pagados del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella pueden dirigir 
sus solicitudes á la Secretaria de dicho 
Ayuntami nto en término de 39 dias 
á contar desde el l.° de Setiembre.

Pobladura 1.° deSetiembre de 1883,
—El Alcalde, Lorenzo Pi illa.

Núm. £04.

Ayuntamiento Consftucional de 

Nava del Rey.

Se an mcia la subasta del. servicio 
necesar’o pura el alumbrado público 
de los faroles de esta villa, por gáso- 
jeno ó «as liquido, dur inte los tres 
últimos meses de esteaño. y cuatro pri- 
miros del próximo v nidero, ea la 
cao tidad de 938 escudos.

El remate se celebrará en las Salas 
Go noifituriaiiis de esta viHa^ el día £3 

del corriente, entre once y doce de su 
maiáana, por medio de pliegos cerra
dos, con forme al modelo que se inser
ta á continuación, y para ser admiti
do como licitador se acompañará á 
la proposición la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría de este Ay< ntamiento el 5 por 
103 de dicha cantidad.

El pliego de condiciones se halla 
de man fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Nava d 1 Rey á 3 de Setiembre 
de 1883.—El Presidente, Felipe Cru
zado.— Gum-rsi-do Burgos, Secre
tario.

Modelo del pliego.

D. N. N. vecino de......... entera
do del anuncio, fecha 3 del corriente, 
publicado en el Ioktin ojicial y del 
pliego de condiciones para la adjudi
cación en pública subasta del servi
cio del alumbrado público de la Nava 
d 1 R y, durante los tres últimos me
ses de este año y cuatro primeros del 
venidero, se compromete á tomar á su 
cargo el espresado servicio bajo di
chas condiciones por la cantidad de... 
(Aquí en.letra la que se ofrezca.)

. Fecha y firma»

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 43 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 11,814.

Se ha devueto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 11,049-88 cénts, en metálico.

Valladolid 2 de Setiembre de 1863.— 
El Director de semana, José Salvador 
Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 15 em
peños sobre alhajas. . .

Se han cobrado por 11 
desempeños sobre alha
jas.......................................

Se han dado por 6 le
tras..

Se han cobrado por 8 
letras. ..............................

9,920 »

11,024 70

16,500 »

23,600 •
Valladolid, 2 de Setiembre de 1888.

—El Director de semana, Gregorio 
García Dorado.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. Victoriano Gonzá
lez Melendez, sita en la plazuela de 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. Villalba, se ene .rga de 
la formación de cuentas municipales 
y do los Pósitos con todas sus'inciden- 
cias; tambien de redención de eencos, 
de hac_r pagos y realizar cobranzas, 
re dacta escritos y modelos para todo 
género de expedientes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios da esta
blecí mi e tos. de esta clase, todo por 
retribuciones prudentes.

Don Pablo Alvarado, Oculista, ha 
regresado á Vailadolid, Calle de San
tiago núm. 80 principal. (4—3.)

MOLINO HARINERO EN VENTA-

Se vende uno situado á las inme
diaciones de Alba de Cerrato, provin
cia de Palencia, á dos leguas y me
dia del Canal de Castilla y ve la esta
ción de Venta de Baños.

Tiene caudal constante y Gran sal
to de aguas, un par de piedas france
sas con su limpia y demas maquina
ria correspondiente movida por un 
rodezno de hierro; todo ello, asi como 
el edificio de construcción’ moderna.

Quien quisiere tratar de su com
pra, puede dirig'rse á doña Eugenia 
Esteban, calle Mayor 74, en Falen
cia; ó á D. Esteban Anton, eú V r- 
tabiílo, á media legua del referido 
Tyba, (10.—9.)

AVISO
Á LOS

Aa.€AL®ES V SECOETAÎMOS.

En Ïa imprenta de este periódica 
se encuentran de venta tudas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguienles:

Talones de Contribucion Terri
torial.

Talo7ies de Contridïidon IndîiS- 
trial.

Talones de Consnmo.
Talones de Paient s.
Pistados de los PdiJlcios púdicos 

destinados á diferentes sermeios 
nacnicipa les.

Apéndice al AmUlaramienio de 
la Riqueza.

P/ trieulas quefoma el Alcalde 
d los indwidnos sujetos d la Con- 
triimeion Industrial y de Comercio

Gîiadnmo de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Repartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Tsiados de Matrimonio.
Cargarémes _ de Pondos Múnici 

pales.
Pistados de Defunciones.
Piliaciones de Quintos p suplen

tes.
Relaciones de Roldados p suplen

tes.
Pista de Talla para la Quintas.
Cartas de Pntrada p de Papo 

para Pósitos.
Piôramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Papopara fondos Mu

nicipales.
Psiados Sanitarios.
Pstados de Nacimientos.
Papeletas de Ariso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Ariso para Con

sumo.
Papeletas de A Itas.
Papeletas de Pajas.
Pætractos de expedientes . de 

Quintas.
Pibramientos de salida para Pó

sitos,
Recibos del3por 100.
Pées de rida.
Re-aciones de Correcciones im

puestas ffubernatirameute por ej 
Ataide.

Papeletas de Ariso conrocando d 
Sesión.

Recibos de premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Subsidio para los Recaudadores.

En la misma imprenta de este 
periódico se encuademan los lo
mos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.

Tinprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Vietoria, 24.
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